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- Procede descuento por m¡nutos de atraso
sal¡das anticipadas y días de ausencia
laboral.
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DECRETO:

I.PROCÉDASE a descontar a funcionarios, de
Bibliotecaria y de Soporte lnformático de la Escuela Artíst¡ca lsaías Guevara G-692, de la
remuneración correspondiente al mes de Agosto de 2022, días de ausencia laboral, ya
que debido a contagios covid-1g la cual se realizó cuarentena, se convocó a los
funcionarios pa,a rcalizat trabajos de limp¡eza y desinfección de todos los espac¡os y por
la cual ellos no asististieron a trabajar, y tampoco justificaron su ausencia qu¡en a

continuación se indica:

NOMBRE CARGO FECHA TIEMPO DE ATRASO

EDUVINA MUÑOZ BIBLIOTECARIA 'r 0 AGosTo 2022 ,I DIA

PAOLA ROJAS MUÑOZ 10 AGOSTO 2022 1 DIA

REGULARiCESE, APRUÉBASE, COMUNÍOUESE Y
ARCHiVESE
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- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.
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Ord¡nar¡o N' 165 de fecha 'l 9.08.2022, de
D¡rectora de la Escuela Artist¡ca lsaías Guevara G-692 , que informa días de ausenc¡a
laboral correspondientes al mes de agosto; Decreto DEM N"300 del 25.06.2019 Jefe
DEM, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del
24.01.1994, "Código del Trabajo"; y en uso de las facultades que me confieren los arts.
120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades;
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